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MINISTERIO. DE· HACIENDA

Lo que.comunico a-VV. 11. para sU,conocimiento y efectos.·
Dios guarde a. VV. II.· muchos aíios... . .'
Madrid. ~ cJ'Q mayo de 1974.-P. D.• , el Subsecreta.rio de Ha-

cienda.· José ·Lópe~Muiiiz.González-Madroflo. <

JI . •

-nmos. Sre~. Subsecretarios de Hacienda yde Economía Finana
oieta.

OR.DEN de Uds mayo de 1974 por la que ,se'~com
plementa la de este Departamento de ,5 de septiem~
bre de 1973 sobre beneficios' fiscales concedido¡sa la
Empresa cFord Esptula. S. A ....

Ilmos. Sres.: Vista la correspqndiente Orden del Ministerio
de Industria de 19 de febrero de-..l974. modificando y ampliando
la red de dicho,Departamento. c;t~ 19 de JuUo- de 1973por-Ia que
se lncluyóa ~ord. Espa:4a, S. A._. comprendida en el ,sector
de fabricación de automótilesde turismo'de interés. preferente.

Este Mihisterio.:a propuesta de la Sec:tetaria General. Tée
n~ica d~1 Departamento; ha tenido ca obi$'D. disponer lo sigu1:entei

. al Reducción del 95' por ,100~én'la base' del Im:pue-sto General
sobre TransmiaionesPatrimoniales y. Actos Jurkh~os Documen
tados en los· términos .. establecidos en el nú~ro '3 del articulo
66 :de1 texto refundido de 6 de abrll· de, 1967~ - '

bl Reducción del 95 por lOO' del Impuesto Gerieral sobre el
Tráfico de las- Empnsas que'grave la iniportaci6n de. 'btenes de
'equjpo y utillaje de primera. instalación,. ,cuando .no, se fabriquen
en' Eapaiia, y los materiales y productos que, no produciéndose
en Esp,aíia. se importen para·su incoil?oración a bienes'de equi-
po de fabricación nacional. . .

:2.0 El in9um~li~ento~decualquiera de las obligaciones que
asume la ,Emptesa'beneficiaita :dará .lugar a la. pdvación d~ los·
beneficios con'cedidos y al abono o reintegro; en su caso, de -los
impuestos bonificados.

ORDEN de 25 de. mayo de 1974 por la que se cQlt
ceden a la.· Empresa cF,.ut4s Pl'-eenfriadas, S. A._.
108 beneficios '·fiscales que establecq' el Decreto
1718/lfJ72, de 30 de junio. por el que se aprueba' el
III Progranui de la Red Frigortfica Nac,ionpl. '

'¡Imos. Sres.:, 'Vistala Orden del Ministeno de Agricultura
de. fecha 22 de abril del ..corriente. por la que se declarl\ la ins
talación .proyectada por.·la Empresa 'cFru~s preenfria(1as. So
aidad Anónima-, emplazada en Almerí& (puerto). como centrál
hortofruticola del 'grUpo 1.0, *Frigol1ficos de Producción.. ;. apar.:
tado· el ..Productos hortQfruUcolas_, del artículo 4;."_ del Decreto
1716/1972, que aprueba,' el m Pr()g~a cuatrienal 'd'e la Red
Frigorifica Nacional, de rech~30 de 1unio de 1972.·

Este .Ministerio. de-conformidaci con lo establecido en el apar~

tado 4.°' de la Orden 'Q.e la Presid~cia del Gobierno de '27 de
Brrero de 1965. y.con la propuesta formulada por laSeetetarta
General Técnica del Departamento, ha tenido a bien disponer
lo. siguiente: . ... .

~t.lJ'·Con arreglo a 'las,disposi::.:iionea· reglamentarias de-'cada
tributo,.3 las espooífidl-s,,<.iel régimen que deriva del Decreto
1716/1972, de 30 de junio. y al" procedimiento señalado por la Or~
den de este Mln.iaterio "de 2.7 de·marzo de 1965, se otorga a la

.,Empresa "FrutasPreerifriadas•. S" A .... en Almena (puerto). por
la. instalación'indicada' y por un plazo· de cinco· aftas., contados
a partir de la publicación'da'la present'e·Ord~n•. los siguiente~
belt3ficios fiscales. concretamente solidtados' por la citada Em-
presa: ., ,

lación extranjera 6,stabl8Cé' también la temporalldadcte los Ad- ción d~ 24 dejunia de .1968 pa.ra que pueda. consider.arse que' ha:n
ministtadoressociales;que en la doctrinacienUfica hayuna.o.i"". actuado válidamente ennoin'bre de laSoci~dtid_o hien. la Junta
~idad en respetar la li~itación temporal del articulo ~ d:e la Gerieralratifique los actos realizado.s por la'stos Administradores
Ley d"e Sociadades Anónimas; que la jurispPUtlencia. tanto.:del . de hecho-:.,. y se haya dado asi cumplimiento 8;"'10 preceptuado'
Tribunal SlIpremo C.a.entenciá de 3 de mayo de -1956) como dala en el articulo 86 delRegl~ento del Registro Mercantil' sobre
llireccióñde los Registros (Resoluci6nde 18 de abrll:de IOSS) inscripci6nen el Registro de los: Administradores de la _Socie:'
coincide con la ,~l.s del exponente; que e1c.=a50 de la Resolu- dad. no 'puede tenpr acceso al Registro la, compraventa rea-
ci6n de 24 de junio de 1968 que en forma. destacada cita el recu- liz'l<ia,... ,.. ,',
rrente es tan .diostintodel ahora. plantead~. q"t¡e su alegaci6nes ,Esta Dirección, General ha acordado confirmar el ',auto apelá-
improcedentei-queeR'el primer cOnsiderando.Ae la-citada Re- do y.lánotadel Registrador dec1arando subsanable el defecto
solución, se habla de unos Administradores cuyo nombramiento ~iscutido.' _ " . ' . . "
podía ~ber·caducado y en el cdnsidetand.9S.0 se reéQnoce que Lo que- con devolu:ción del' expediente original comunico_ a
tal caciuci,dad noaparecta .¡nuy ,clara; que ademas. la reelección . V. E. para su 'Conocimiento y efectos.
tácita operábll en el caso -de __la citada n-eso1ución, únicamente Dios guardé'a V: E. muchos aftas.
para convocar ,una ,Jlinta Genetal que nOmbrase nuevos Admi- Madrid, 24 de mayp de 1974.-El 'Direcwr general, José Pó-
nis~ores, proporcionándose am,lds medioapara crear una. re- veda .Murcia, .
presenú:lc16n pe:d'ecta y. ajustada ~ derécho .q,ue. ppdtia; en '10 ...
sucesivo, actuar conplenií efi'Cacla;,'que ·por ,81 contrario. en el Excmo. Sr. Presidente de la Aud~encia TertHorial de Barc&-
presente caso .no se da ·ninguno de .los dos supuestos ,existentés lona.
en la mencionada. Resolución. ,sinO' que se trata de UIlOS Adminis-
tradores' que ~ntentan,efectuar un acto,de. disposición de, bienes.
cuando ya,ba· caducádó el plazo durante el cual podian, éjercer- -
su cargo, ,sur que hayan convoca4o ninguna Junta' para la: reeleº~

, ción o' renovaciónde)osmi§mos,ni 'con~te slci.ui~ que haya te--
nido lugar la reuniónapUfll prevista''6n el al'ticulq50Q,e ·la Ley
de SoCiedades ARónimas. Junta, que entre otras atribuciones
tiene•.:segúttel'artioulo 11 de "la propia Ley. la-de designar Admi

,nistradorft.'de :.la Soc;ledadj'que'enel ,supuesto de falta.de
acuerdo de los Consejeros o SOé1~ para ,convocar, Juntas;, siem
.pre. cabria hacerto mediante requerirtliento notariá-l e interven:
c'ón del Juez. Pr'Ge8dimÍ'ento a que S"erefjer@,loa artic:ulos 56 y

• 57 ,de la ,repetida. Lej- de Sociedades Anónimas; gueporitanto,si'
hay én ~ste caso". como dice el'recurrente, barcos fantasmas
holartde,ses errantes navegando ilegalmente poI" el mar de1 tráfi
co juridico. es a-suS capitanes yaClU tripule.ctóna ql,lienes uni
ca y exclusivamente· hay que culpai' de,tan pe],igrosa: condicióu;
y que por último, el Centro Directivo en recientes Resolu.ciones
.de 8 de, iuniQ y 3 de :octubre de "1912, ma'ntiene' el criterio que se
defiende pn ea:te, -informe, .

Resultando~'que el Presidente ,de la Audiencia co,ftfirmó la~
nota dei··Regtstrador. por> ra,zones-análogas a las expue:sta-s por,
~ste funcionario. _.' " '.

V1stos loaartfculós 71.72. 73t '76, 77 Y 78 de lá. Ley de Sa
ciedades AnónimllS. de' 17,de. luIto de '1951,-lasen~ndade2D de
abril. de '1960 y la' Resoluefón .dé' este Centro, de 24 de-, Junio
~~ ~ :':.'

Consideranci0. que'la 'cuestión "que- plantea' este recursOconsis
te en resolver si.e$_-ins'Cribibleuna escriturá de co~pravehta
otorgada en nombre de la .Sociedadvendedota por dos -de los
trtlS :Administradores delConséj-o•. los cuales, a.Si' como el· ter
cero, tenIan, su' mandato caduca:dQ, al haber 'tt'anscurrido los ,Pla
;!;Os durapte lQS -que oodlan;ejercerestatutatiamentesu:cargo, y
11Q haber sldo reelegidos' o su nombramiento renovado forma1~
mente;',. '. . ". _. . ....• ' " .'

Considerau,do que el cargo·de Administradór <le una Sociedad
Anónima #'~eI1:dalmente,.tempoz:al en nuestro Ordenamiento
jurld.ico, 8egtui establece pi 'articulo 72, dé' la ~Le'Y. que indica~

iguaJm~-teque_Si. fuesen .desiRtíados en el, acto const.itu~lvo
• no .10 setái:lpor, ún· plazo :SUpérknr a cinco a:ft.os;'aunque se . les

pueda re.e~~ lnde~inidamente~y'81arlfcU)o 73 afiad¡! que· la
renovación del CQnsejosólo ..podrá hace~.D8rcta~ment-er,pre
cepto QU.8 Uene su fun4am~nto el1 el hechO.de evitlU" que en un
Itlomet:tto determinado pueda qUe.da"rse laSocledad' sin ningún
órgano de administta.ei~n; '. ". " '. "',' . .

Cónsidérando, qU~ en acatatniento de los anteriores preceptos
la Soc,~edad -Radar. S: A... eSta1)lecló·. ,en el'. articuÍo :17 de sus
Estatutos ,el. ptazo de cirico.:añOl' para el ejercicio. del cargo de,
Adm!nistradQt, 'y que excepcionalmente la prfinera .renovación
se p_"Od~cir1aa los tres ado.s. y únicamente· afectaría.a dos de los
t:re;s Consejetos:. n0I!!;bra9-os' en el' acto 9.OItstitutivó•. sin' qu~ .se
haYa dado. eum.pUnuento aninguha de. esW norma,s, .pues' no'
se renovó parcialmente el Consejo ~l cumplirse el plazo- de tres
afias, tal .comO é.XcepclOnalíneútese esta!Jleció. ni' tI1lPscurrido
el período ele- ,cinco ·afios se,ha- procedido a la desigziAdón· de
otrosnueVl>S; , .'. . ...'

ConsiderandQ que junto al P1incipiD de: teílÍ.poralidad, (le} car
go deA<1ministrador ~blén recoge laJ.~y de· Sociedades' Anó
'nimQ-S el superior principio de c.onserv~&1.delaEmpresa 'yen
base ~ ést&. y para. evítar.la paraJi2ación de la, Soéiedad por
in;'tpostbllldad de actuación de sus órganos soc1aleseste centro'
Directivo 'decl,aroya ·en la Resolución de 24 de junio, de "'1900
la vaJ,idez .de conv:ocatoria de una Junta General-haeha .por

I
Ahadmb'iniS4'adores. c,on mandatq caducado. según. el Registro. al

et tl"anst:urri(loel plazo pOr. el que' fueron designados. -Una
v,ez fonnal1zada y CQnstatada conforme al' articulo 72 de la: Ley
de. Sociedades Anónlmas, 'la reé18c::Ción de heche .. ya ,ha~da y
acusada itn:.los eorrespondientesantecedentescielcaso--. dulCifi
cando de esta manera elrlgurpso autQ~~t1smoderivado d9 una.
caducidad ope.'legiS•.. en· aras' de· la reconstituci6n de -unos'órga
nos sociales, quede otra fonn:a 'no,podfan constitúil"Sflni. actuar·

Consideran(ioque en el presenw caso,. como se dice en el pri:
mer conside~do.Se trata ~e--unQS Administrad()res. ouy9'PIazo
de gestión- habia ya transcurrido' Para todos ellos. por lo que
hasta tanto· se proceda a -su confirmaci-6n. QOl1'1O tales Adliltni&
traOores -:como excepcionalme.ntfseftala ~menc.i:on8daResolu.;
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U) Esta cotizut:ión será apllcable por el Bant:o de España a los dó
lares de cuenta en que se formaüce intercambio con Jos siguientes pai
ses: C"o!ombla, Cuba y Guinea Ecuat')riaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Los beneficios fiscales concedidos a ..Ford España, S. A....
por Orden de este Departamento de 5 de septiembre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 de septiembre de 1973} Be
entenderán aplicables a los planes aprobados por la Orden del
Ministerio de Industria de 19 de febrero de 1974, que modifican
y amplían los acordados por Orden del citado Departamento de
19 de julio de 1973.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1974.-P. D.• el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanadera.

Cambios

Uvas en dicho año como consecuencia del azud de derivación
que se construyó en el río Rí vera de Gata;

Resultando que con fecha 10 de julio de 1973 don Luis Balles
teros Gutiérrez. propietario de la finca número 2, manifiesta
¿~~~ahr;i~;da finca, además de molino hidroeléctrico, e~ fábri·

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del ESéado, informa er cítado órgano consultivo con
fecha 18 de enero pasado que las actuaciones admínístrativas
se han realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Ex
propiación Forzosa, procediendo que la autoridad competente de~

cIare la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el
expediente de referencía;

Considerando que la Comisaría de Aguas del Taj() es el ór:'
gano competente para conocer, tramítar y resolver los expe~

dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afecta~

dos por ·las obras hidráulicas ejecutadas en su cuenca, todo
ello de acuerdo con el articulo 98 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa y Decretos 8 octubre 1959 y 13 agosto 1966;

Considerando qUE" con la documentación aportada al expedien
te por don Gonzalo Gutiérrez Granado, en nombre propio y en
el de los herederos de don Gonzalo Gutiérrez Simón, queda sufi
cientemente acreditada su participación en el aprovecltamiento
hiddmlico existente en la finca ",Presa de los Albas~, A efec
tos de la indemnización que en su día pueda corresponderles;

Considerando que la documentación aportada por don Luis
Valle, don Alfredo Valle, don Te6filo Martínez y don Angel
Rebate íustiflC8 la existencia y funci.onamiento en el año 1960 de
un molino de hal'ina y fábrica de hielo denominado «La Enco·
míenda.. , y que don Luís Ballesteros Gutíérrez ha acredítado
asimismo, mediante fotocopía de inspección ocular practicada
por notario a requerimiento de don Luis Ballesteros Gutiérrez.
que en la finca de su propiedad. afectada por las obras de re~

ferencia. existe una fabrica de hielo con capa<::idad para 12.800
frigorías hora;

Considerando que los escritos presentados por los propieta~
rios afectados por las obras de referencia no pueden considerar~

se como reclamaciones que se opongan a la declaración de la
necesidad de ocupacíón, y que las alegaciones formuladas en
los mismos sólo deberán estimarse en el momento de determi
nkrse el justiprecio a efectos de las indemnizcCÍones que pue·
dan corresponderle por las mejoras existentel:l en las fincas
expropíadas;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bi:mes incluidos en
el mismo y afectados por las obras de defensa, rectificación y
encauzamiento de la Rivera de Gata, término municipal de
Moraleja (Caceres),

Esta Comisaria do Aguas, de acuerdo con el artículo 98
de la Ley de 18 de diciembre de 1954 y en vírtud de la com
petencia otorgada por los Decretos B de octubre de 1959 y 13
de agosto de 1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocupa~

ción y el8var a dehnítiva la relación de bienes afectados, a
fin de ejecutar las obras d", defensa, rectifíc~ción y encauza
miento de la Rivera de Gata, término municipal de Moraleía
tCáceres) .

Madrid, 25 de mayo de 1974.~EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis-Felipe Franco_~4.522-E.
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BANCO DE ESPANA:

Mercado de Divisas de Madrid

Di\isas COJl\f'rUl.Jles

Cam,bios oficiales del dia. 14 de juni..::> de 1974
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1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadien:=.e .,., ,.. ,." .
1 franco francés " " .
1 libra esterlina . ". . .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas "
1 marco alemán

100 Jiras italianas , .
1 florin holandés _ " " .
1 c.orona sueca .
1 corona danesa .. ,", .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens íaponeses

11693
11692 RESOLUC10N de la Comisaria de Aguas de la

Cuenca del Tajo por la que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras de defensa. rectificación y encauza
miento de la Rivera de Gata, termino municipal de
Moraleja (Cácere~).

Examinado el expediente tr~mítado por la Confederación Hi~
drográfíca del Tajo para declarar la necesidad de ocupación
de los, terrenos indispensables para ejecutar las obras de defen
sa, rectificación y encauzamiento de la Rívera de Gata, tér
míno municipal de Moraleja (Cáceres);

Resultando que sometida a información pública la relación
de propíetarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla·
mentario en el ",Boletín Oficial de la Provincia de' Cáceres~
numero 157/1973, de 12 de julio, y diario ..Extremadura», en su
edición de 7 de julio de 1973. exponiéndose en el tahlón de
anuncios del Ayuntamiento de Moralejá durante el período pre
ceptivo;

Resultando que con fecha 5- de julio de 1973 los herederos
de don Gonzaio Gutiérrez presentan un escrito manifestando
que en la finca número 3 de ia relación publicada, denomi
nada «Presa de los Albas~, poseen una participación de un
tercio del aprovechamiento hidráulico;

Resultando que con fecha 9 de julio de 1973 don José Luis
Valle•. don Alfr~do Valle don TeMilo Martínez, don Angel Re
bate y don LUlS Ballesteros. propietarios de las fincas núme
ros 1, 2 Y 3, presentan un escrito haciendo constar que las ci
tadas fincas eran industrias hasta el año 1960 y quedaron inac-

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra ..Zona
del canal de Aragón y Cataluña~, sectores VI y VII
del Plan coordinado camino qeneral C-G-5, térmi~

no municipal Alcarrás CLéridaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista
por los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación •
Forzosa de 16 de dicíembre de 1954, vistos los documentos
presentados por el Perito de la Administración, habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y Abogada
del Estado, y considerando que no se han presentado reclama
ciones al respecto, he resuelto con· esta fecha declarar la nece~

sidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el ex
pediente indicado y de los cuales- son propietarios los señores
y Entídades que se relacionan en los anuncios publicaclosen el
diario «La Mañana"" de Lérida; en el ..Boletín Oficial de la
Provincia de Lérida,. y en el ~Boletín Oficial del Estado-Ga
ceta de Madrid ...

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una
hoía declaratoria con la exacta descripción del bien que se le
expropia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá
recurrirse en alzada ante el excelentísímo señor Ministro de
Obras Públicas, pot conducto de la Alcaldía. a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir
del siguíente ai de la notificación.

Zaragoza, 26 de abril de 1974,--El Ingen.ien Director. Gon
zalo Sancho de Ybarra.-4.471-E_


